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informe

El presente informe se realizó en base a la información recibida de 111
establecimientos asociados. Los datos suministrados por los socios,
corresponden a los movimientos de ingresos y egresos de animales de sus
respectivos establecimientos durante el mes previo, a su capacidad de encierre y
al stock final de cada uno de ellos al 01/06/2025.
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MERCADOS

Este gráfico muestra los % de Ocupación promediando las respuestas 
de las empresas.
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El 11-6 se ha publicado en el Boletín Oficial la Resolución N° 419/2025 por medio de la cual

SENASA prorroga nuevamente (por 60 días corridos) la entrada en vigencia de la resolución

180/25 por medio de la cual se establecen las condiciones sanitarias para el ingreso de

material reproductivo, carnes y productos cárnicos de animales susceptibles a la Fiebre

Aftosa, desde las Zonas Libres de Fiebre Aftosa con vacunación con destino a las Zonas

Libres de Fiebre Aftosa sin vacunación, ambas de la República Argentina.

 

Es decir, por ahora y si no hubiera algún cambio a futuro, esta norma entrará en
vigencia a partir del 16 de agosto de 2025.
 

Requisitos de ingreso para carnes con y sin hueso + productos cárnicos:
a) Deben haber sido obtenidas de animales que permanecieron en un país o una Zona Libre

de Fiebre Aftosa con o sin vacunación, que hayan sido sacrificados en un establecimiento

habilitado por el SENASA y hayan resultado aptos en el examen ante y post-mortem;

b) En caso de ser obtenidas de rumiantes, debe excluirse la cabeza, incluyendo la faringe, la

legua y los nódulos linfáticos asociados;

c) Las carnes frescas de rumiantes, con/sin hueso y/o menudencias, deben haberse obtenido

de canales a los que se le han extraído los principales ganglios visibles y que han sido

sometidos a un proceso de maduración a una temperatura de +2 °C durante al menos 24

horas después del sacrificio, y en las que el valor del Potencial de Hidrógeno (pH) ha sido

≤=5,9, medido electrónicamente en la mitad del músculo dorsal largo previo al cuarteo y/o

desposte;

d) Los cortes o cuartos primarios enfriados y/o congelados, con/sin hueso, deben contar con

un empaque primario y uno secundario debidamente rotulados cada uno de ellos

individualmente;

e) Las menudencias comestibles deben contar con empaque primario y secundario

debidamente identificado, pudiendo ser su presentación individual o en block, según

producto en presentación enfriada y/o congelada;

LEGALES
Se prorroga (nuevamente) por 60 días

corridos la entrada en vigencia de la
Resolución 180/25 - SENASA

Res. 50/25
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Resolución 419/2025

Requisitos de ingreso para material reproductivo:
a) Embriones de bovinos y bubalinos producidos in vitro. La fecundación debe haberse

realizado con semen colectado según las recomendaciones de la OMSA y los ovocitos

deben haber sido recolectados y los embriones manipulados y almacenados, de acuerdo

con las recomendaciones de dicha Organización.

Las hembras donantes no deben haber manifestado ningún signo clínico compatible con

Fiebre Aftosa en el momento de la recolección, deben haber permanecido los 3 meses

anteriores a la recolección de los ovocitos en una zona con vacunación y cumplir con alguna

de las siguientes condiciones:

  I) Haber sido vacunadas al menos 2 veces y la última vacuna debe haberse administrada

entre 1 y 6 meses antes de la recolección de los ovocitos, o

 II) Haber dado resultado negativo en las pruebas de detección de anticuerpos contra el

virus de la Fiebre Aftosa a las que se sometieron entre 21 y 60 días después de la

recolección de los ovocitos;

b) Semen de rumiantes y cerdos domésticos. El semen de rumiantes y cerdos domésticos

debe haber sido colectado en establecimientos habilitados oficialmente por el SENASA

según las recomendaciones de la OMSA, y los los machos donantes no deben haber

manifestado signos clínicos compatibles con Fiebre Aftosa el día de la colecta de semen ni

durante los 30 días posteriores; deben haber permanecido durante, por lo menos, los 3

meses anteriores a dicha colecta en una Zona Libre de Fiebre Aftosa con vacunación y, en

caso de semen de bovinos y bubalinos, cumplir con alguna de las 2 siguientes condiciones:

 I) Haber sido vacunados al menos 2 veces, y la última vacuna haberse administrado entre 1

y 6 meses antes de la colecta del semen, o

 II) Resultar negativos a una prueba de detección de anticuerpos contra el virus de la Fiebre

Aftosa realizada entre 21 y 60 días después de la colecta del semen.

Resolución 180/2025

Resolución 186/2025
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Res. 50/25

El día 17-6 se ha publicado en el Boletín Oficial la Resolución N° 98/2025 por medio de la cual

la Secretaría de Agricultura, Ganadería y Pesca de la Nación, establece que a partir del 1 de

enero de 2026 se elimina la obligatoriedad respecto al peso mínimo de faena.

Cabe aclarar que lo establecido en la normativa mencionada, no afectará los procedimientos

administrativos iniciados ni las infracciones constatadas con anterioridad al 1 de enero de

2026, los cuales deberán continuar su tramitación conforme a la normativa vigente al

momento de los hechos.

Desde el 1/1/2026: 
Eliminación del Peso Mínimo de Faena

Resolución 98/2025

Grupos de WhatsApp CAF
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AMBIENTE Y 
BIENESTAR ANIMAL

Recomendaciones Ambientales



WINCAMPO

AUSPICIANTES
Las noticias de nuestros

SUIZO ARGENTINA



VESTA - NUTRACK

Si estás buscando una cargadora de
ruedas esta oportunidad es para vos!

Nuestros Socios CAF a través de un
convenio con Importrade S.A., podrán
acceder a:

✅ Descuentos en equipos
seleccionados
✅Bonificación de mano de obra, aceite
y filtros el los servicios hasta las 1000
hs.
✅Capacitación para operarios
✅Y mucho más!

Si estás interesado en recibir
información ponete en contacto con
ellos!

IMPORTRADE

Optimizá tu feedlot al máximo con Vesta
Nutrack, la primera app con IA para soporte al
cliente en línea 24/7 💪

⭐  Mejora el flujo de trabajo con sincronización
integral y segura.
⭐ Optimización de tiempo de gestión.
⭐  Soluciones personalizadas con mejores
respuestas.
⭐ Fácil de usar.
⭐  Automatiza procesos y elimina errores
humanos en operaciones.
⭐ Facilita decisiones rápidas con datos precisos
en tiempo real.

Vesta Nutrack, gestión inteligente para la
producción ganadera.

🚀 Descuentos exclusivos para Socios CAF 

Más info

https://appnutrack.balanzasvesta.com/es/
https://appnutrack.balanzasvesta.com/es/


En ganadería muchas veces pasamos por alto lo que se conoce como “costos ocultos”
que no son ni más ni menos que aquellos factores que limitan la ganancia de peso,
aumentan los días necesarios para llegar al peso de faena y elevan el riesgo de
enfermedades. En general, están ligados a condiciones ambientales desfavorables,
como barro, estrés térmico, acceso deciente al agua o instalaciones inadecuadas.

Antes de avanzar, es fundamental definir el concepto clave de Energía de
Mantenimiento. Esta es la energía que un animal necesita simplemente para
mantenerse con vida y en funcionamiento, es decir, para sostener procesos esenciales
como la respiración, la circulación sanguínea, la función inmunológica o la regulación de
la temperatura.

Si logramos mejorar el ambiente en el que vive el animal (reduciendo el estrés,
brindando confort y garantizando su salud) podemos disminuir ese gasto energético
destinado al mantenimiento. Así, una mayor proporción de la energía consumida queda
disponible para promover la ganancia de peso.

Instalaciones que suman kilos:
Cómo mejorar la producción sin modificar
la dieta

w w w.bioter.com.ar

Planta de Producción
Planta Industrial, Tío Pujio
Córdoba, Argentina
(0353) 4860503

Administración Central
Parque Industrial Moreno 1.
RP Nº24 entre Araucanos y Moliere,
Lote 23, Moreno, Buenos Aires, Argentina.

seguinos en:

Informe completo

https://drive.google.com/file/d/1TraP8QUbBispuJVT1cx7cRpRHvL3IAMe/view?usp=sharing
https://drive.google.com/file/d/1TraP8QUbBispuJVT1cx7cRpRHvL3IAMe/view?usp=sharing


CARRETELES RAFAELA

VETANCO

https://www.youtube.com/watch?v=9KuZdZtXRfE


MSD Salud Animal

NUTRIMAS
¡Conocé la premezcla NM-Premas Recría 2,0%!

Desarrollada especialmente para la elaboración de
raciones de recría y engorde a corral, esta
premezcla tiene todo lo que necesitas para
mejorar el rendimiento de tu ganado. 💪🐂

Con macro y microminerales, vitaminas y un nivel
óptimo de monensina, NM-Premas Recría 2,0%
garantiza consumos de materia seca homogéneos
y constantes, previniendo la acidosis y mejorando
la eficiencia de conversión alimenticia. 🚜✨ 

¡Transforma la energía en carne y maximizá tu
producción! 🌟

Nutrimas, más que nutrición, ¡más que
resultados!



Biogénesis Bagó

PROVIMI

Conocé más

Por M.V. Martín Pérez Bordagaray, Jefe Técnico Comercial de Biogénesis Bagó

Leer más

https://youtu.be/bTDOEV4UZh8?feature=shared
https://youtu.be/bTDOEV4UZh8?feature=shared
https://youtu.be/bTDOEV4UZh8?feature=shared
https://drive.google.com/file/d/1CymzKy9MLvxGBfWNxXzHcItFaFscL3sw/view?usp=sharing
https://drive.google.com/file/d/1CymzKy9MLvxGBfWNxXzHcItFaFscL3sw/view?usp=sharing


BOVINAPP

HOOK

¿Cuánto te cuesta NO medir la performance de
tu rodeo?

📉 Una mala distribución del score de materia fecal
puede alargar el ciclo de engorde y afectar tu
rentabilidad.

❌ Si el score es irregular, sumás +5 días en corral.
💸  Cada día extra cuesta $2.000 por animal =
$10.000 menos por cabeza.

📊  BovinApp analiza millones de datos para
transformar números en decisiones rentables.

🐂  Medí y optimizala performance de tu rodeo con
BovinApp.

📲 Sumate a la ganadería inteligente. ¡Es ahora! 🚀

Conocé más

Sistema de Gestión para Feedlots y Manga, 
100% online y en la nube (consultá con tu 
técnico si necesitás más info sobre 
conectividad).

✅ Manejo completo de stock de hacienda 
       e insumos
✅ Control de operadores
✅ Planillas SENASA automáticas
✅ Gestión individual y por tropa
✅ Facturación online
✅ Compatible con todas las balanzas del 
      mercado

🔒 Respaldo de más de 35 años de experiencia 
      en manejo de feedlots.
💡 Si tenés Balanzas Hook, el sistema es 
      sin costo.

En Hook Sistemas de Pesaje tienen un software 
pensado para cada etapa de tu producción 💪

Porque con información confiable, se toman 
mejores decisiones 👨🌾👩🌾

https://news.agrofy.com.ar/noticia/212676/que-es-ultimo-pesaje-inteligente-campo-tu-produccion-vale-que-pesa
https://balanzashook.com.ar/


Más INFO

CATTLER

MOREFEED

¡Nuevas mejoras en la manga!

Ahora podés hacer un Inicio rápido, sin necesidad de
tener una orden de manga creada previamente. Solo
tenés que presionar “Comenzar”, definir el criterio de
aparte, ¡y listo! Ya podés empezar a pasar animales
por la manga: pesalos, asignales caravana, medí
temperatura, agregá tratamientos o dejá
comentarios. Gracias al manejo individual de Cattler,
todo queda registrado en el perfil del animal.
También mejoramos la interfaz de creación de
órdenes de manga, haciéndola más simple y ágil.
¡Y esto no termina acá! En el próximo mes renovare-

mos por completo el módulo de sanidad animal, con más funciones y un diseño aún más
intuitivo.
Seguimos trabajando para que manejar tu feedlot sea cada vez más fácil y eficiente.

 Mirá las nuevas funciones en acción en este video: YouTube

https://drive.google.com/file/d/1HdO0w5AlVHagD0iixitkDa5SeLXnajcG/view?usp=sharing
https://drive.google.com/file/d/1HdO0w5AlVHagD0iixitkDa5SeLXnajcG/view?usp=sharing
https://drive.google.com/file/d/1HdO0w5AlVHagD0iixitkDa5SeLXnajcG/view?usp=sharing
http://cattler.com.ar/
https://youtu.be/So91_5ViMdE


CEVA

OVER



PLEM SILAJE

SENOR

🔧  Calidad que perdura en el
tiempo

En el campo, cada minuto cuenta.
Por eso, las máquinas SENOR están
diseñadas para resistir, rendir y
durar.

🌾 Materiales de alta calidad
🚜  Procesos de fabricación
certificados
🤝 Acompañamiento postventa

Con SENOR, llevás más que una
máquina, llevás la tranquilidad de
un producto hecho para durar.



PHIBRO

Sabemos que las condiciones de producción intensiva,
llevan aparejadas algunos desafíos para la salud de los
animales. Uno de ellos, es la acidosis ruminal, la cual
puede ocasionar una pérdida entre 8 y 10% de
conversión alimenticia.

V-MAX con su composición de Virginiamicina permite
controlar la generación de abscesos hepáticos de los
rumiantes, evitando pérdidas en la productividad y
garantizando la salud intestinal de los rumiantes.

¡Descubre hoy mismo los beneficios de V-Max! y conoce
cómo funciona!

VETIFARMA

https://www.instagram.com/p/Cv7_eCNA5CI/


Para consultas escribinos a camara@feedlot.com.ar

DATAMARS

LA ANÓNIMA
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